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de conformidad
do; Régimen

lentísimo señor don Ignacio,defi'iboJ, yde::,13atl1,e~ el Akulde
de 1n ciudad. Como representall:ted,e-lus ,CqtporltCWnes CUltu
rales o Centros Docentes _don,José~ari~,Yla,Dalmúuy (lon
Sa.ntiago Sobrequés Vida!. C(ltn0r~presen~a9:te;_de _los servidos
técnicos de la Dirección Gens,Tal-de BelIasA:rtes don Jaune
Casas Luis.

Secretario: El Secretario provincial de Ei';l-u<:~ción \' Ciencia.

Lo digo a V. L para su cQh99imJntú y
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 8 de .mayqde lB73.:--P. D., el $11bsu-c:ft'!¡'UlU, Hu

fae! Mendizábal Allende.

Ilmo. Sr. Director Galleral dé:Bélla,.s'Arr.es.

ORDEN de ll'denuiYi:)r:i,e, )f17Bp,0t laque se re
suelve" el concu,sod€!'rrttj_rit(j$,,-pa~fi:t,a ,eit¡/Jomcwfl
del Plqn' E8pet;ia}:-:4e-P~ot~~i,t),n,;:Y91'i¡ten(t(;iónPaí
saiisticadel Lago. d~$aluibria'l~qritora).

Ilmo.. Sr.: De conformid~c()n)a,:pr~p~~$tf;t:fi?r1nuladapOTel
Jurado. designado .. para· .seleccionfix::.at.eqy;1:pp:.m;JtS.,tdóB()O. que
haya de llevar a' cabolareqacci¡)n:~e•.Plt\n;:l'~l>p~.('~l duProtec
ción y OrdenaciófiPaisaj.ístic;e., deL.Lag{)ge":.sª!1~br!l:l.(Zamora),
convoGado por Orden lTlÍnisterial'de·.i:21:.:l:i,~::.~:t)ril.di; 1972 (~B(>

letín Oficial del Estado:~.de,2~::~~jli0,~rr.tbTéde Hi72l.
Este Ministerio ha acordado. 10 '·sigJ..üen'te,

1." Aprobar el fallo dé.lcl.ia,do.'\iuiaCI9:Y l!.n llU c':Jlli>ectwncia
adjucicar la ,nidacción deJ.Plan;E~pJi~Ütld:~::'f'rnteq:;¡úny Orde
nación Paisajística delL.a~oqEr$anaQri,ª"·(~,ól:tl)or&}~I.1 equipo de
".Empresa de .Estudiosy Pro:yectosr'té~~ifP::;'¡;,S.A,J , (fIJES),

2." Requenra ·«Empresad.e,Es'tul:iips:yPFoyecto-~létnicos,
S.."".», CEDESJ para que,decI)Iíf()rl1}i~?:~:·'~()l)-.. tO dJsIN8sto en
el apartado 9 de la citada Ord~J:l;lll~n~;ster¡:rtltle24de,ahrH dt,
1972, deposite la ¡ianza ún¡qld~'50~~:,p-Él~E!tas:enmetd¡j,Cn o en
aval bancario en plazo rl0 süperi~J::i. '8. '¡os·tliqz(Hh~ ;l (',(}ntat'
desde la publicación de la presente~

Lo que digo a V. ~.pata S:u'Co~()drniento y- ef,x:tu
Dios guarde a V. 1.
t1adrid, 11 de mayo de 1973;,..,,--'-P, D., el Sühs-:'{:l'c]¡,r](" Ha

fael Mendizábal Allende.

Ilmo. Sr, Director' general de. Bellas ArtéS"

RESOLUCIQN de .la-Dt:rec..c~6n .:get~03r,al d~. (:iellas
Artes por. la :quese~cl:(eraa.etlfq;la,Cqmk~tÓll.del
Patrimonio ; Hist,?ricq-A,rtí~.~icd,,)'Jf?,!1urgos e¡erza.
por delegación, .. en :todl;f:la.pr01(tncía.

Eil atención a Ias .. n~.sid!W'és,del:MTviGio'Y· de cn:nlül'mídad
a lo establecido en elartiq,lJo,22;-S;'(ie ht Le:y. de H,égllllell JUl'í"
dieo de la Administración delE;stlid,o;

Esta Dirección ·Genera.l.haap.offiado ·,q:lJ,t.. Já<:;oDlisiún .. del
Patrimonio Histórico-Artistíco.¡;IEl:a,Ur~()S~I~rzil.,ppr<ieje,ga(;IÓll,

en toda la provincia, las pompetElH<.:ias.y'-at'rHJUCÍQnes (¡.ue tiene
encomendadas po-r.DeCre'to3194!1970,':'<:le·22"d'e úctul)J'e (·,Bole
tín Oficial del Estado»· de .9 denov;ielJl-bh:!~.

Lo que comunico. a V. S,
Dios gUarde a V. S.
Madrid, 27 de abril de 1973,--.....EI Ditector gHli:'\ e,," r':o'[( rtthw

PE;rezEmbid. r"

Sr. Jefe de la Sección Primera del Patrimonio H,,,t.,n'.T ;'\ 1"1; e: xo

RE50LUCION de laqirecqión C'eIWru[ de El: !fas
Artes por- la quese..(19u~n:ta·qlYjÜlCOJnISi()n del
Patrimonio Históriep~t4,'r:·t'isticQ.qe,TerueJ {'ier:?il, pOr
delegación; en tQdal~ptovütéía,

En atención a las nece$idadés.(ieL'sé'Tvicio
con lú establecido .en .el arUculo?2~~>de,la
Juridico de la Administr~ión.d~l§stfl~o~

Esta Dirección Generalha:Q,coxdª,!;t(),que Já·. 'Úoml:sió.l di;)j Pa
trimonio Histórico~ArtistiC(ldeT~~ú~I'l:ljel-Zji,"ror'deJeg:acién,en
toda la provincia, las,co1llpeteIlcia;s. ,?>'stri.·t¡:u:cIÜtl€5 cjuetiel1f!
encomendadas por :Oecreto31eVl~70;'d~~'J:j;eúctutwe I"B-ole
Un Oficial del Estado" de 9 de noviembre}.

Lo que comunico,a V. S.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 27 de ab:ril de 1973 ~El Du"ector geYV'htl f IcnntlJlO

Pérez Embid. ¡
Sr. Jefe de la SecCión pnmera del PatnmOhlQ ArU&'H') Dlpct.r

tamento.

RgSOLUCtON de la Dirección General de Bellas
Artes por .laque se acuerda que la Comisión del
J-\:itrirrwnicr'1f::í$tóricocArtistico de pontevedra ejer
za, pordelegacíón, en toda .la provinoia.

n m,lJucjón ,a ¡<lo¡ n.ecesid¡:utes del s.ervicio V de conformidad
con lo ('stttpic(;1do 8nel.~rtIcuto 22,5:de la Ley de Régimen Ju·
rídico de la. Admin¡str~cipndel EstaclQ..

Esta, DÍJ:e(:üón.Ge-Qxra~:1}a.aootd"doque laComjsíón del Pa
¡rjnlO-nip . Histórico-ArtJ&tieo:de ..PQnte:vedra ejerza, pOr delega
clon,en tbd~ la provincia.J8:'sco.rnpet~ncla.s~a.tribJcíúnes que
Lien'" anco[l1endada;spor:Q!2lpreto 3194/1970, de 22 de octubre
("Bo10hn OficiE\:f deIE:stad.o;, de 9 de n-oviembre).

Lo quP cÚ,nnluiCó a y,S.
')io$ gua-rdea V. S.
Madrid, lOdeinayb-d.e1973,~ElD1l:'Bctorgnneral, P. D., el

Subdü.oetor.gt'me-raL lla,rn;ónFalcóft.

Sr Jef\' de laSecdón primera del PatririlO1üo. Histórico·Artístico.

MINISTERIO DE TRABAJO
OR,DEN.d.e".ao'de.(;1brildeHJ?1por la que se dis
pone /eJ jll.scripqion En el. Regis-tro Oficia! de las
COoPt3ratiyeurque. se 'mencionan.

llrnos Sres_, Vistosy.?siudjados l()s Estatutos Sociales de
la~Co()purativasque ·a.Cl)1;ttiJluacióh ser.eJacionan, así como el
¡fiJOrme prevwemiW:lo;P?l'laO):lraSinf:iical de Cooperación,

Est.eMini¡st,--"tíO, cte:;c:9nJonnidadoonlo dispuesto en los ar-
tículos 5", 7/' Y B,". de.i1a,.'Lt3Yde Cpoperación. de 2 de. enero
de 1942 y 27 del Reglartlentopa.rasu.apJicttC1Qn de 13 de agosto
de 1971, ha tenidc. a b.í~lxaPr:-0barlos':ydísponer su inscripción
en el Hegislyo Oflcla;l de.QooperativaSde· la Dirección General
d€ PrOmOClOll 50c1<r1;

Cobpemtivfls del· Campo

Sociedad Coopenltiva;·«Nll;estru. Señ()ra dél Carmen, de Can
!,(reia (Ahncría~,

Sociedad' Cooperativa Ag-r,¿p:ecuária ",Agro~Losa~, de Oteo de
Losa JBurgo.~)_

Sociedad -Cooperativa ..San Antonio- Abad», de MareHa (Cas
tel!ón),

Sociedad .;Coo.perativa4groJ?ecuariOi .. San Estebail de Culle~

redo~, de. C,\1.11erf,'dq fI..riCorl,tñaJ.
Sociedad Cooperativa; ~San Isidro dé Gándara", de Gándara

(1.d {::or.uiíal, ....." .. '
Socied~dGooperativ.a: «Sun P€layo~, de Traba San Pelayo

(La Coruiía:),
SoCíodad Cooperativa. ",San Isidro", de San Juan de ViHanue

va' tLa 'Coruña),
Sod-o'dad q'Qoperativf,l "San Mamed., de San Mamed Puen·

te.') {LaCbnlfiaJ,
Sociodad <;;uoperativa,¡Sa-n Pedro de Villar~, de ViIlay Zas

d.aCorui'fal.
Sodüd~ld CoopetlOltiva del Campo "San Miguel de V-ilasana~,

de Vilasa-na lLéridaL
Sociedad COQperat,iv1'l.. AgricoJa~F:Yro¡eza», de Gúizueta (Na

valTal,
Sociedad Coope(ütiv~)gel"CaIl1p{) ..:Tamallancos Víllamarin,.,

de f':amaJJan{:üs~Villamarjn ,.{Orer¡seJ,
Sociedad Cüoporativ~;"tJn:ión'YTrabaj(h-, de Valdacanos lSa

larnanc¡'iJ.
Soci\idad Cooperativa "Río Piró n" de Fuentopelayo (Se

"'ovía)
~, Soci~'düdq-ooP€'r<-J.,tiv:a,AgtícoIay Caja Hural "San Miguel de
PB,lma de CundíR', -de. ,Palma de Gandía. (Va.lpnCÍaJ.

Ctiop~rat¡;vas de Cornwmo

Socl':1dddCJop-ETut1va. "E:-sColar Ma-rinada", de MHsnou IBar
(dona) .

SOCif)(k-HJ CI){)pl:n'¡ttiya·~Eléctrificac¡ón Zun<:i. Zapata, \'cn(a
lnHHi y Hcienguerón", de,Buñot (Valep.cciaL

Cooperativas Industria!es
So(:Íedfid Cüopef'ativade. l'ra,nspurtés por CarreteJ'a y de Ser

vicios Ahneria, de Almeriac
CQoperaÚvR de Tri:\nsportes~-GavllSociedad Cooperativa·, de

(;avá {l3an:elonal.
Sociedad Cooperat¡va~Sa.n JOS€ Art,o-sa.no~, de Ezcaray (Lo

p:toño) .
- Sociedad.Góoperativ~'\de. Ef¡sE!ñan?;:éi :"Lugo~, de tugo,

«La VidaAJr~dedor,;. SQ<;:ied~ij<Cooperativa de Madrid .
Cooperati:va «;&f<mta{:e¡5' Mecánicos~' Sociedad Cooperativa de

Cúdiz. .... .;.
Coopt'Jrativ&",Atalay~eJa;Socied.adCooperativa", de Barbate

de Fraht::ofCádi,:tL
Cooperativa <'Miguel,P/iScual,. Sociedad'· Cooperativa, de La

Cüruñá.
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Cooperativa ",Contro de Estudios HorLalczH" Soci.edad c.ooP(J
rativa de Madrid.

Sociedad Cooperativa AL.F,A ..A¡;Oclación Laboral de Fo
mento Artesano,., de Marbella (MalagaJ.

Sociedad Cooperativa de Calzados "Vilanova Dos .infantes,
de Vilanova Dos Infantes (Orense).

Cooperativa ..Las Canteras~ Sociedad Cooperativa, dE> P-edrü-
ra (Sevilla).

Sociedad Cooperativa "San José de Cala5anz-~, de Valencia
Sociedad Cooperativa ",Aldaya», de AldayalVc¡]encia).
Sociedad Cooperativa ..Sedav¡'.. , de Sed.avÍ (Va.lenCia.).
Sociedad Cooperativa ..Hostelería Caribe., de Baracaldo IViz

caya).

Cooperativas de liiviendilt

Sociedad Cooperativa de Viviendas ~bidoro ¿orzanQ" de Ali
cante.

Sociedad Cooperativa de Viviendas "'Cura Valera" de Huér
calavera (AlmeríaJ.

Sociedad Cooperativa de V i v 1 e n d a s ,Santo Angol de la
Guarda», de Avila.

Sociedad Cooperativa de Viviendas ~Virw;n del CE\:rmen~, de
Nueva Carteya (Córdoba).

Sociedad Cooperativa de Viviendas 'j Edificaciones Sociales,
de Valencia.

Sociedad Cooperativa de Viviendas Súbv(>l1cionadas ~San Ro
que», de Sot de Chera (ValenciaL

Sociedad Cooperativa de Vivlendas ~Fw'ndcptlón", dE! Fuen-
dejalón (Zaragoza).

Lo que comunico a VV. n. para SIL cOHocimjentu y dacIos
Dios guarde a VV. JI,
Madrid, 30 de abril de 1971 -- P D. -el ':';ubs,;'crelario Utrera

Malina,

Urnas. Sres. Subsecretario y Director gcni'fdl dí' PruHlodón
Social.

número 3, solicitando autorización para modificación de apoyos
de la Unllade transporte de energia eléctrica y cumplidos .Ios
trámites roglamentarios ordenados en el capitulo 111 del Decre
to2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y
Ley de 24 d", noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la
Sección correspondiente de la misma. ha resuelto:

Autorizara ~Electra de YlesgQ, S. A.,., la modificación de los
apoyos números 5 y 6 de la línea a 132 KV, ..La Corredoria
Meres (Siero)~, en Oviedo, cuyo establecimiento fué autoriza
do ""or la entonces Dirección General tia Industria por Resolu
ción de 14 de noviembre de 1951 y posteriormente autorizada
su '!aria.ción de ',razado pára entrada y salida en la subesta
ción de Meres (Siero), por Resolución de la extinguída Direc
ción Genera] de la Energía y Combustibles de fecha 26 de abril
de 196:9.

'a modificación con>;istirá en elevar la altura de los citados
dliOYOS con la finalidad .de que los conductores queden a la
L:tura reg:lamentaria sobre la utopista Oviedo-Gijón-Avilés, de
D, ~vo construcd6n.

Esta instalación no podrá entra. en servido mientras no
cuente· el pstlcionarió de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, prevÍo cumplimiento -de los trámites que se
s(:ñalan en el capítulo IV de! citado Decreto 2617/1.966, de 20 de
octuhre-, d?hiendo solicitarsl;! la indicada aprob~clón en un l?la
zo máximo de tres meses .. Caso de no ser factIble lo anterIOr
mente expuesto, se prócederápQr el pe~kionario de la autori·
zadón a cumpiünentaT laque. para concesión de prórrogas se
(j¡'dena en el capítulo IV del Decreto 177;';; de 22 de julio de 1967.

r que digo a V. ,5
Dios guarde a V. ~'. muchos ~tÜOS

Madrid 18 de ma.yo de ¡g73-~E\ Direcior _generai, P_ D., el
Subdirech';.r gt'neral de la Energia Elé~trica, FernandQ Gutiérrez
MarH.

Sr Delegado provincial de] Minhterio de Industria de Ovied ü

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 11 de mayo de Wf3<";o1Jre renun('la de
«Empresa Nacional de Petróleos de Aragón, S. A.*
(ENPASAJ al permíso de investigaCión dI? hídro
carburos "Graus», en la zona l.

La «Empresa N<lcional de Petróleos d", Aragón, S A."
fENPASA1, titular del peoniso de ihvesiigación' do hidrocar
h~ros en la zona I (Peninsula) denOIDinada"Graüf:i', -expediente
numero A-U-A, en periodo do segunda prórroga. por D<?~reto
3467/1969, de 20 de diciembre, prCfJéníó BFel'ltO di? renuncia
total al citado permiso.

Informada dicha solicitud favorablemBnte porh1, Dirección
General de la Energía, por haberse, comprobado qUe la titular
ha cumplido con las obligaciones de inversión en lubores de
investigación, emanadas de la legislacíón c.leltidl"ocül:buros y
del Decreto de otrogamiento, v habIendo sid'lrecibkla de con
formidad toda la documentaciÓn técnicE requerida:,

Este Ministerio ha tenido a bien dispone,r

Primero.-Aceptar a la «Empresa Nacional de Petról¡;cos de
Aragón, S. A.-'" la renuncia total al permLsn dp investig;'Jcián
de. hidrocarburos denominado "Graus~,,en período de se'gunda
prorroga otorgada por Decreto 3467/1969.

Segundo.-::-Declarar extinguido el mel1cíonndo pertniso y su
superficie revertida al Estado en calidad do nse:VR, por a-plica
ci6n de los artículos as y 72 de la Ley de 26 dÉ'. di'Ciembre
de 1958 y el articulo 166 del Reglamento PSI',,!, .st' aplícadón.

Terget;0.-Devolver la ~arantia prestadapaJ'a. responder del
cumi?lImIento de las oblIgaciones emanadas dB la, legislación
de hIdrocarburos y del Decreto de otorgumif~nto en ll,'l segunda
prórroga del permiso renunciado, por aplica.clón dül artículo 69
de la Ley d~ 26 de diciembre d~ 1958 v del nrticulo 164 de su
Reglamento, .

Lo qUe comunico a V. I. H lOS duín -})',r1tUl')f,
Dios guarde a V. 1. muchos uñas.
Madrid, 11 de mayo de 1.97.'3~--P D el S ;Q,¡:nT\fnrlo. J\:'\NH>

do Benzo.

Ilmo. Sr. Director' general de Ji¡ EnFl-da

RESOLUCION de In Direa:iim C"leru[ de fa. Rner·
gia .por la que se alltori:m a ,,¡,fectrade ViBS,'10,
Socwdad Anónima", lítmoditícarión de los apoyes
que se citan, de la linea a. 132 KV. "La Cnuedoria
}Jeres (Siero)", en la pl'()vinciade Oviedo.

Visto el expediente incoado en la DelegacJón ?m,,-incíalde
este Hinisterio de Oviado, a instan~ia de .. EI-ectrg do Viesgo,
S. A.,." con domicilio en Oviedo, calle Mtlrr¡l)é~ Vega de Anzo,

nr:SOLUCION de /a Diref'cián General d8 /Idus
¡nas: Side~'ümetQlürgic(ls '.' Nclt'c!l?S sobre homo!o
¡¡ación de cinturón de ¡wquridad p()ro veh,crdo.<;
automóviles, m a r e a .Llv Putura, R8 127~, tipo
combinado. fa.bricarlo iy,r la Emnresa yEmaber,
SI)cierfad Allónimn~, de flfFcelona.

Vista la peUdón formulada por la Entidad que más adelan
te se indica, solicitando la aprobación de un tipo de cinturón
de seguridad para vehículos automóvíles, de características de
tallada-s en proyecto que se acompaña:

ResüHando que- reali:lados los ensayos ql.le se detallan en los
artículos 7 al 1:~, ambos inc1usiv". del Re-glftlnento de Homolog:a
ción d€ Cinturones de Seguridad para Vehículos Automóviles,
de 31 de julio de 1965 ("Boletín Ondal del Estado» de 9 de
agosto de 1965), dieron resultados favorables, como se hace
constar en. el informe emitido _por el Laboratorio oficial donde
aquéllos fueron efeCtuados:

Considerando que en la tramitación de expediente se han
teniqo en cuenta las pl'escripciooes reglamentarias;

Visto el informe favorable de la Delegación Provincial del
Miriisterl,o de Industria correspondiente. .

Esta Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales ha resuelto:

1. Aprobar a favor de la Entjdad solícitante el tipo de cin-
tUl-ón ~'lue ~ indica, -bajo la contraSEña que se señala,

Entidad solicitante, ",Emaber, S. A-
Domk:Jlio social: Cane Potosi, 4, Barcelbna-16.
Marca y tipo del cinturón: "Liv Futura. RS 127", tipo com

binado
Contrasciia de homologación: CA9.

2. Los dnturones de seguridad con~trll¡dos de acuerdo con
o! tipo homologado se <"Justarán en todo momento a las dimen
siones y características del inismo.

3. A eféctns de identificaci.ón de las unidades fabricadas
corrcspnndientes, todas las piezas do las hebillas y anclajes
llevaran grabada la contraSe:i'ía oficial de homologación.

1. Por la Delegación Provincial del Ministerio de Industria
correspondieni.o se prec:intnrá en fábrica el tipo ensayado, a
fin de que pueda servir de referencía en ulteriores compro
baciones

Lo que cCHnunico a VV. SS, pala conocimiento,
Dios guarde a VV, SS mudlOs afj(),S

Madrid, 11 de mayo de 197a--El Director general, Carlos
Pét"ez de 13rícjn.

Sres. D<:;'kgados provinciales del Ministerio de Industria,

!trln1 ~-~-~----....,....-


